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NESOTUCóN DE CERErc

fovor de lo EPS MOYOBAMBA S.A., corgóndose en los cuentos contobles el volor de
liquidoción de lo tronsferido, en bose o lo normotivo específico que los regulo;

Que, medicnte Resolución de Gerencio Generol N' 0?9-2021-EPS-M/GG, de fecho l8 de
ocfubre de 2021, se designó o los miembros integnontes de lo Com¡s¡ón Permonente de
Tronsferencio de Obros y Proyecios Eiecutodos por Entidodes PÚblicos y Privqdos o fovor
de lo EPS MOYOBAMBA S.A.;

Que, medionte Corto N'032-2023/ZC, de fecho 07 de seiiembre de 2023. lo empreso ZELBRI

CONTRATISTA S.A.C., hoce llegor los documenios poro liquidoción de obro y solicito lo
recepción de lo obro: 'AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL CONDOMINIO EL REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA _ MOYOBAMBA _ SAN

MARTIN'';

Que. medionte Informe N' 055-2023-EPS-M/GGIGO/SGOIPO, de fecho I I de octubre de
2023, lo Sub Gerencio de lo Oficino de lngenierío, Proyectos y Obros, informo q lo Gerencio
de Operociones que no se odmite lo recepción y Io oproboción de lo liquidoción de obro
presentodo por lo empreso ZEIBRI CONTRATISTA S.A.C. por observociones encontrodos y
recomiendo subsonor los mismos;

Que, medionte Corto N' 194-202&EPS-M/GG, de fecho I 7 de ocfubre de 2023, lo Gerencio
cenerol de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. informo o lo empreso ZELBRI CONTRATISTA S.A.C" que
no se odmite lo recepción y lo oproboción de lo liquidoción de lo obro denominodo
..AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CONDOMINIO EL

REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA - MOYOBAMBA - SAN MARTIN". Por lo que,
recomiendo reolizor el Ievontom¡ento de observociones conespondientes;

Que, medionte Corto N" 0232024/ZC, de fecho 04 de setiembre de 2024. Io empreso ZELBRI

CONTRATISTA S.A.C., presento lo subsonoción de los observociones reolizodos o liqu¡doción
y solicito lo recepción de lo obro: ''AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL CONDOMINIO EL REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA -
MOYOBAMBA _ SAN MARTIN'';

Que. medionte lnforme No I ó I -2024-EPS-M/GGIGO/O|PO, de fecho l8 de seiiembre de
2024,lo lñ9. L¡to Cecilio Vilco Gorcío, Especiolisto en Obros de Soneomiento de lo Oficino
de lngenierío, Proyectos y Obros. hoce de conocimiento o lo Gerenc¡o de Operociones
que. de ocuerdo o los subsonociones presentodos por lo empreso ZELBRI CONTRATISIA
S.A.C., el óreo de lngenierío, Proyectos y Obros de lo EPS MOYOBAMBA. verificó in situ los
troboios reolizodos por porte de lo empreso poro verificor si éstos fueron subsonodos.
Después de conoboror los trobolos, el oreo de lngenierío, Proyectos y Obros de lo EPS

MOYOBAMBA opruebo el expediente presentodo medionte CARTA N' 023-2O24|ZC, por
porte de lo empreso controtisto yo que dichos observociones fueron subsonodos,
recomendondo que esto inversión reolizodo por terceros seo recepcionodo por lo EPS

MOYOBAMBA 5.A., poro su operoción y mqntenimiento, debiendo ésto enmorcorse en lo
DIRECTIVA N' 003-20I8-EPS-M/GG, oprobodo con Resolución de cerencio Generol N" l lG
20I8-EPS-M/GG;

Que. medionte lnforme No 945-2024-EPS-M/GG/GO, de fecho I9 de setiembre de 2024, el
Gerente de Operociones, hoce de conocimiento o lo Gerencio Generol de lo EPS

MOYOBAMBA S.A., que Io Oficino de lngenierío, Proyectos y Obros, ho oiorgodo lo
oproboción de lo tronsferencio de lo Obro: 'AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
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Y ALCANTARILLADO DEL CONDOMINIO EL REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA -
MOYOBAMBA - SAN MARllN", recomendondo que Io inversión reolizodo seo recepcionodo
por lo entidod, con el fin de prcceder con su operoción y monteñimiento, debiendo esto
recepción reol¡zorse conforme o lo estoblecido en lo DIRECTIVA N' 003201 8-EPS-M/GG,
gorontizondo crsí el cumplimiento de los disposiciones vigentes;

Que, medionte Acto de Recepción de Obro, de fecho 12 de noviembre de 2024, lo
Comisión Permonente de Tronsferencio de Obros y Proyectos {CPTOyP) de lo EPS

MoYoBAMBA S.A.. reconformqdo medionte Resolución de Gerencio Generol No 125-2024-

EPS-M/GG de fecho 2ó de seliembre de 2024 y de lo otro porte lo Comisión de lo Enfidod
Tronsferente de ZELBRI CONTRATISTA S.A.C., se reunieron con lo finolidod de reolizor lo
Recepción de lo Obro: 'AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL CONDOMINIO EL REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA - MOYOBAMBA _ SAN

MART¡N", o fovor de lo EPS MOYOBAMBA S.A., previo verificocíón del cumplim¡ento de lo
estoblecido en los plonos de replonteo y espec¡f¡cociones técnicos del expedienle
técnico, en tol sentido no existiendo observociones se do porrecepcionodo lo citodo obro;

Que. medionte Corto N" 001-2025-EPS-M/CP'IOyP lP. de fecho 09 de enero de 2025, el
presidente de lo Comisión Permonente de Tronsferencio de Obros y Proyectos ejecuiodos
por Entidodes Públicos y Privodos, remite o lo Gerencio Generol el expediente de
recepción de lo Obro: "AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL CONDOMINIO EL REMANSO DEL DISTRITO DE MOYOBAMBA - MOYOBAMBA _ SAN
MARTIN", y ol mismo tiempo en concordoncio con lo Normotivo oplicoble ol osunto en
cueslión, solicito se emito Acto Adminislrotivo outorizondo lo tronsferencio de lo Obro o
iovor de lo EPS MOYOBAMBA S.A., osÍcomo su incorporoción ol potrimonio empresoriol;

Que, medionte proveído s/n. de fecho l3 de enero de 2025, lo Gerencio Generol remilió
todo el exped¡ente o lo Gerencio de Asesorío Jurídico o efectos de que emito el octo
resolufivo conespondiente;

Que, conforme o lo expuesto resulto necesorio lo oproboción de lo Tronsferencio de lo
oÚa,,AMPLIACION DEL S/STEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANIAR1LLADO DEL CONDOMINIO
EL REMANSO DEL D/SIR/IO DE M OYOBAMBA - MOYOBAMBA _ SAN MARNN";

Que, med¡onte Resolución Directorol N' 000029-2023-OTASS-DE de fecho t0 de mozo de
2023, se designo ol señor lVÁN GUSTAVO REÁTEGU| ACEDO, identificodo con DNt
N"0l I30970 como Gerente Generol de Io Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento
de Moyobombo Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., en el morco de lo dispuesio
en el Decreto Legislofivo Nol28O. Decreio Legislotivo que opruebo lo Ley del Servicio
Universcd de AWo Potoble y Sqneomiento; y se le DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE

GENERAL de lo EPS Moyobombo S.A; osí como oquellos estoblecidos en el Estotuto Sociol
de lo Entidod, inscrito en lo portido N"l 100t045 de Io oficino registrol de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerencio de Asesor'to Jurídico, Gerencio de Operociones. Gerencio de
Adminislrcción y Finonzos, y en uso de los foculiodes y otribuciones conferidos o este
despocho o lrovés del Estotuto Sociol de lo empreso;

I¡EIEII¡BYE

fffícuO fnfEO. - A¡¡TOIEAI to Tronsferencio de to Obro denom¡nodo ,,AMpL/ACION

DEL S/SIEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANIAR/LIADO DEL CONDOM/N/O EL REMANSO DEL
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DISIR/IO DE MOYOEAMBA _ MOYOBAMBA _ SAN MARIIN,,, O fOVOT dE IO EPS MOYOBAMBA
S.A., y su respectivo incorporoción ol potrimonio de lo mismo, en mérito o lo estoblec¡do en
el numerol 8.2 de los Disposiciones Específicos de lo Direct¡vo N' 00$2018-EPS-M/GG.

AmicUtO SEGl¡trDo. - D§FOlm que lo Gerencio de Administroción y Finonzos o trovés de
los Oficinos de Contob¡lidod y lo Oficino de Logísiico y Control Potrimoniol, efeciúe lo
incorporoción contoble del octivo potrimoniol o fovor de lo EPS MOYOBAMBA S.A.,

corgóndose en los cuentos contqbles el volor de lo liquidoc¡ón de lo tronsferido, en bose o
lo normotivo específico que lo regulo.

AlIict¡¡,O IBCECD. - trx¡FoflEt que lo Gerencio de Adminislroción y Finonzos. o trovés de
lo Oficino de Logístico y Control Potrimoniol, se encorgue de montener en custodio los

documentos originoles con sus respectivos ontecedentes de los bienes tronsferidos o lo
lnstifución, debiendo montener los orchivos en condiciones idóneos y de seguridod.

gliclnO Cf¡¡ffO. - fficl§An que lo resuelto en los ortículos precedentes, debe
enmclrcc¡rse dentro de lo estoblecido en Io Dkeclivo N' 003-2018-EPS-M/GG.

AtÍCtnO AItrK] - ffiñ,la o lo Oficino de Tecnologío de lo lnformoc¡ón y
Comunicociones, que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol lnstifucionql
de lo EPS Moyobombo S.A. (m.@r'o¡@üúrfiib.aomí!.@.

AniCff,O SE¡IO. - IdHcA¡ lo presente resolución o lo Gerencio de Adm¡n¡stroción y
Finonzos, Gerencio de Asesorío luríd¡co, Gerencio de Operociones, Gerencio Comerciol,
Oficino de Contobilidod, Oficino de Logístico y Control Potrimoniol, Oficino de Tecnologío
de lo lnformcción y Comunicociones. Presidente de lo Comisión de Tronsferencio de Obros,
y ol Representonte Legol de lo empreso ZELBRI CONTRATISTA S.A.C.
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